
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo la Fiesta y el acto central de “Celebración del Día 
de la Bandera en Pueblo Belgrano”, a realizarse el día 20 de junio del corriente, en 
Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al presidente Municipal de Pueblo Belgrano, Sr. 
Francisco Fiorotto y a la directora Departamental de Escuelas del Departamento 
Gualeguaychú, Sra. Natalia Báez. 
 
 

 
 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de abril de 2024 
 
 
 
        
 
 
                                                                                       Dra. Alicia G. ALUANI 
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